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"La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Educación, de curso favorable a los solicitado por la Comuna de Ataliva -
Departamento Castellanos - mediante expediente Nro. 00401-0220783-7 y en relación a un
subsidio para cubrir los gastos derivados del Proyecto de Construcción de Pavimento Urbano de
Hormigón Armado en la parte que le corresponde al Establecimiento Educativo I.D.E.S.A. -
Escuela de Educación Técnica Particular Incorporada Nro. 2010"

SEÑOR PRESIDENTE:

La Comuna de Ataliva - Departamento Castellanos - ha puesto en
marcha la construcción del Pavimento Urbano de Hormigón Armado de 24 cuadras bajo el sistema
de Construcción de Mejoras, todo ello en el marco de las Ordenanzas Nro. 590 y 591, ambas de
fecha 30 de octubre de 20 l0.-

Entre los contribuyentes que deberán aportar para la realización de los
mencionados trabajos se encuentra el Establecimiento Educativo I.D.E.S.A. - Escuela Técnica
Particular Incorporada Nro. 2010, que deberá abonar al día de la fecha la suma de $ 87.980 o bien
100cuotas de $ 879,80 actualizables mediante índice de incrementos de materiales.-

Consecuentemente mediante expediente Nro. 00401-0220783-7 se ha
tramitado un subsidio ante el Ministerio de Educación a fin de cubrir el costo total fijado para la
citada escuela, teniendo en cuenta los beneficios que obtendrá la comunidad educativa por la
realización de tan importante obra de infraestructura.-

Por los fundamentos expuestos, solicito de mis pares la
presente proyecto de Comunicación.- -
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